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DE LA PBOVIM DE LOGROSO.
DK LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

PARfE OFICIAL DE LA GACETA.

DIRECCION DE ARTILLERIA E IN- 
FzVNTERlA DE MARINA.

La Reina (Q D. G ). conformándose 
con lo propuesto por V. S., ha tenido à 
bien resolverse coinoque para el /.* 
de Noviembre del año actual un con-
curso de aspirantes en los iéi miuo.< y ■ fétigTÓ
fftrnr>t> g na qI .rrmnln .ftQ-L>—ArOado^ - «-o.-**—

mia (leí cuerpo de Estado Mayor de Ar
tilleria de la Aunada previene, para 
cubrir 16 plazas de alumnos que en la 
citada fecha habrá vacantes en aquella.

La que digo á V. S. de Real orden 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V, S. mu
chos años Madrid 5 de Jumo de 1861. 
—Zavala.—Sr. Director g«'neral de los 
cuerpos de Estado Mayor de Aitilleriaé 
Infantería de Marina.

‘ TITULO 7.® DEL REGLAMENTO DE LA ACADE
MIA DE ESTADO MAYOR DE ARTILLERIA DE LA 

ARMADA.

Siilema de ingresos.

Artículo 42. Lo.»» alumnos de la 
Academia de Estado Maym de Artillería 
de la Armada se dixiden en tres clases. 
La primera se compone de los alumnos 
sin sueldo que estudian el primer año, 
siendo de euonla de sus padres ó tu
tores el aieiuler á sus iiecesi<lades y 
gastos de la carrera con el decoro y 
decencia propios del cuerpo en que 
sirven: la segunda la forman los alum- 
Dos con sueldo de guardias marinas de 
primera clase (]ue cursan el segundo 
y tercer año; y la tercera los subte
nientes alumnos que cursan el cuarto 
año.

Art. 43. Los alumnos procedentes 
de la clase de oficiales del ejército ó de 
infantería de Marina gozaran desde luego 
el sueldo á que su empleo les dé de
recho.

Art. 44. El ingreso en la Academia 
se verificará por examenos de oposición 
ante la Junta facultativa de la misma en 
concursos á que se convocará al efec
to.

Art. 43. Los jóvenes que deseen 

presenlarse á examen en los referidos 
concursos lo solicitarán de S. W- p-'r 
m< dio de sus padres ó tutores, dirigiendo 
las ins'aucias al Director del cuerpo, 
acompañadas de los documentos de ca
lificación. en debida forma legalizados, 
que se expresan a conlinuacioii;

Una información judicial hecha en el 
puehbi de la naiuraiezu del aspirante, 
ó en el de los padres, por cinco testigos 
de excepción, con citación del priic'ira- 
dor sindico, en la que se haga constar:

Primero. 1 star el aspirante y su 
padre en posesión de los derechos de 
ciudadano español, y cuál sea la pro
fesión, ejercicio ó modo de vivir que este 

ínSíiTerána como
fa no rada la familia del aspirante, sin que 
sobre ella haya lecaido nunca nota (jue 
infame ó envilezca à sus individuos, se
gún las loyes vigonles.

La partida d * bautismo del aspirante, 
las de sus padres y abuelos por ambas 
lineas, con las tres de casamiento de es
tos últimos.

Certificación que acredite la buena 
conducta del pretendiente.

Obligación del padre ó tutor, por la 
que se comprometa à asistir á su hijo 
con la Cantidad de 12 rs. diarios, hipo
tecando al efecto y en debida fuma ün- 
cas, rentas ó sueldos por valor de C,0ü6 
reales.
i Si el aspirante fuese Caballero cru
zado de las él denes militares, bastará 
su fé de bautismo, el testimonio del título 
expedido por el Real Consejo de las ór
denes y la escritura de hipoteca.

Si fuese hermano carnal de otro que 
haya sido admitido en la Academia ó Co
legio naval, sea ó no oficial, le bastará 
su fé de bautismo y la mencionada es
critura.

SÍ el padre del aspirante fuese Oficial 
del ejército ó Armada, ó Caballero ciu- 
zado, bastará el testimonio del título, 
Real patente ó despacho que lo acredite 
para justificar las pruebas de esta linea.

Los Oficiales del ejército ó de infan
tería de Marina necesitarán Real órden 
que los autorice para presentarse á di
cho examen, y no se les exigirá mas do
cumentos que la fé de bautismo.

Art. 46. La edad pata ser admití- 
dos al concurso no será menos de IG 

; años, ni más de 51 en 1° de Enero 
del año en que deba ingresar en la 
Academia.
Art. 47. Las instancia» â que se re

fiere el art. 45 se dirigirán al Director í 
del cuerpo en el Mieisieiio de Marina, 
con anticipación al 15 tie Setiembre, á 
fin de (pie sean resueltas antes del 1.°de 
iNoviemhre, en cuyo dia deberá abrirse 
precisamente el concurso de cada año.

Al t. 48. Previamente se anunciará 
en los periódicos oficiales del Gobierno . 
el número de va antes que han de cu- i 
briise, según las necesidades dd ser- ' 
vicio, y la extension de las materias que 
se exijan, espresándose las obras que 
las contienen, y à las que estarán arre
gladas las papeletas del examen, pu- 
Uieiido sin embargo contestarse por cual
quier otro autor que trate las leonas

Aï t. í’J. Los qa o hayan oblen ido 
permiso para presentarse ál concurso'lo 
verificarán d dia que se prevenga el i 
anuncio oficial, en !S. Fernando al Di j 
rector. Subdirector y Secretario de la ! 
Academia, el que les manifestará, según 
las óidenes que tenga la hora y sitio ca 
donde deben concuirir al dia sigu'enle 
para ser reconocidos por el faculla- 
livo del establecimiento con objeto de 
cerciorarse de su aptitud física, en cuyo 
reconocimiento rige un cuadio de exen
ciones ajustado esencialmente al de los 
reemplazos del Ejército y Armada apro 
hado por S. M.

Art. 5ü. Despues del reconocimien
to, se procederá al sorteo que determina 
el óideñ relatiVo con que, haa de ser 
examinados, cuyo acto tendrá lugar ante 
la Junta facubaliva de la Academia, no 
entrando en él los que hayan sido decla
rados inútiles.

Alt. 51. El examen de ingresos que 
dará principio ó continuación, se divi
dirá en tres ejercicios, (¡ue comprendan 
respecti va men le las materias siguientes:

Primer ejercicio.

Doctrinacrís’iana.
Gramática castellana.
Elementos de geografía ó historia. 
Dibujo natural ú otro cualquiera. 
Leer y traducir bien el francés.

Segundo ejercicio.

Aritmética.
Algebra.

Geafneliía elemental. 
Trigúnitmetría rectilínea.
Al primer ejercicio del examen asis

tirá como Vocal de la Junta el Capellán

de la Academia, y lauto en este, como en 
el segundo y tercero, se examinará á los 
aspirantes por el órden numérico que 
hayan ubleuido en el sorteo.

Art. 52. Los reprobados en cual
quiera de las raalerias que comprenden 
los ejercicios quedan imposibilitados de 
continuar el examen.

Al t. 53. Al programa de preguntas 
para la gramática castellana, geografía é 
historia de España no se le dará mas es- 
lension que la (jue tenga en los Institu
ios de segunda enseñanza. El de doc
trina crisliiiua se forma de todas las 
preguntas del Calecismo del P Ripalda

En el exaineiqdel primer ejercicio no 

que la (íe aprobado ó desaprobado, se- 
giiri la ofumondé la’mayoría.

Art 54. Será de particular reco* 
mendacion saber (‘scribír y hablar bien 
el fram és. a.>;í como traducir inglés ú otro 
cuabpiiei idioma.

Alt. 55. En el segundo y tercer 
ejercicio se calificará la suficiencia de 
los aspirantes aprobados con arreglo al 
cánon de censuras mandado observar en 
la academia, discutiendo antes la junta 
acerca de la idoneidad y estension de 
los conocimientos del examinado y pro- 
cediéndose despues a la votación. Esta 
será secreta, y se hará ailjuJicando á 
cada aspirante alguno de los números 
del I al 10 ambos inclusive:

Cada cual entregará su número ea 
una papeleta al Secretario, díuido al exa
minado el (|ue resulta de dividir la suma 
de lodos ellos por el número de volantes 
si el cociente es entero, ó aumentado 
con una unidad si no lo fuera, dejando 
consignado el residuo para la conve
niente colocación en el caso que se ob
tenga para otro el mismo resultado.

Al t. 56. Además de las papeletas 
que cada aspirante saque en los exá
menes, podrán hacérsele pof los profe
sores las preguntas que se conceptúen 
necesarias; en la inteligencia que anle.^ 
de la volacion de que trata el art. ante
rior ha de acordarse por la Junlíi si debe 
ó no ser aprobado.

Art. ,^8. Si alguno de los aspiran 
les solicitase (le la junta ser examinado 
de uno ó mas años de los del plan de 
estudios, podrá concedérseles esta gra
cia distribuyendo las materias de cada 
año en dos ó mas ejercicius.para efectuar 
el exámen de la misma manera que se 
verifique con los alumnos de la Aca
demia .
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Ari. 61. Ajlos declarados inúliles y 
á los que hayan sido'reprobados en dos 
concursos no se les admitirá en^ningun 
otro examen.

Arl. 62. Los documentos de califi- 
eacron coriespondienles á los indivi
duos de.que traía el arlíciilo anterior 
■podrájí faeilitárseles á los interesados si 
ló solióilan/^rnediante un recibo del pa
dre ó iútúr¿(i.ue se archivará en la Se
cretaría- parâ resguardo del Secretario.

Art 64. Tan luego como por la Su
perioridad se remitan las propuestas 
aprobadas, se pondrá en conocimiento 
de los padres ó tutores de los aspirantes 
para los «ífeclos de la obligación á que se 
contrae el art. 45, debiendo tener en
tendido que es también de su cuidado 
el atender á lodos los demás gastos que 
les ocasione la carrera, y que con tal ob
jeto dicha hipoteca no podrá retirarse 
hasta que los alumnos asciendan á Sub
tenientes,

Art. 65. El uniforme que usarán 
los alumnos y Subtenientes será el cíe 
diario de los demás Oficiales del cuer
po, con la diferenciada llevar el som
brero ribeteado con un galon de oro de 
flor de lis de la mitad del designado pa
ra estos, y en la gorra y boca mangas de 
la levita que se vista, sin caponas ó char
reteras, y en el sobretodo un cordonci
llo de oro de una línea de diámetro los 
alumnos de primer año; dos, distantes 
dos líneas entre sí los de segundo y ter
cero, y 1res con igual iiitérvalo los Sub
tenientes; usando los de primero, segun
do y tercer año de caponas en los actos 
deformación en que deban llevar char
reteras los Subtenientes del cuarto y de
más Oficiales del cuerpo. Los alumnos 
q^ue sean Oficiales del ejército ó de in- 
Janleria ue luarina conservarán el uso 
de las charrétfrás; ái bie''ñ láí divísas^l 
la gorra y bocamangas de la levita debe
rán ser en un lodo iguales á las de los 
demás alumnos de la clase á que per
tenezcan.

Madrid 5 de Junio de 4861._ Prats.

Programa de las maíerias que ha de 
comprender el exámen del segundo yier- 
cer egercicio á que se refiere el artículo 
54 del reglamento de la Academia de 
Estado Mayor de Artillería de la Ar
mada.

Aritmética. Su objeto, numeración 
hablada y escrita, adicción, sustracción, 
multiplicación y division de los números 
Onleros.

Propiedades da los números y divi
sibilidad de los mismos.

Números primos.
Fracciones ordinarias.
Principios generales de ¡as mismas.
Adicción, sustracción, multiplica

ción y division de las fracciones ordina
rias.

Fracciones decimales.
Adicción , sustracción , multiplica

ción y division de las mismas.
Valuación de su producto ó de un co

ciente á menos de una unidad decimal 
de un orden dado.

Método abreviado de hacer la multi
plicación.

Division ordenada.
Conversion de fracciones ordinarias 

en decimales y viceversa.
Sistema de pesas y medidas antiguas 

y modernas.
Su comparación.
Números complejos.
Suma, resta, multiplicación y divi

sion de los mismos,
Eslraccion de la raíz cuadrada y cú

bica de los números.

Razones y proporciones.
Equidiferencia,
Proporción por cociente.
Progresiones.
Progregion'por diferencia.
Progresión por cociente.
Logaritmos.
Sus propiedades y uso de las tablas.
Cuestiones sobre las cantidades que 

varían en una misma relación ó en ra
zon inversa.

Método llamado de reducción á la 
unidad.

Cuestiones de compañía, de interés y 
descuento simples, y resolución de los 
problemas que como aplicación se pro
pongan.

Algebra.
Nociones preliminares.
Objeto de las operaciones del al

gebra.
Adición , sustracción , multiplica

ción y division de las cantidades alge* 
bráicas.

Fracciones algebraicas.
De los esponentes negativos.
Mayor divisor común algebráico
Reducción de una fracción á su mas 

simple espresion.
Menor múltiplo común de variascan- 

lidades.
Teoría de las funciones enteras de 

una sola variable.
Resolución de las ecuaciones y pro

blemas del primer grado con una ó 
más incognitas.

Métodos diferentes de eliminación.
Demostración de la regla de Cramer 

para resolver ecuaciones Jde w incóg
nitas.

Discusión de las ecuaciones de pri
mer grado con una ó más incógnitas.

Teóriá tlC ItlSfl'ffyigtttiliniles cuiiiiutr^ 
más incógnrtás'. ......

Resolución y discusión de las ecua
ciones de segundo grado con dos incóg
nitas.

Resolución de las ecuaciones bicua
dradas.

Reducción de la expresión A +

B á la forma - X -r- y.

Teoría de máximos y mínimos de se
gundo grado.

De las expresiones imaginarias.
Reducción de las raíces imaginarias 

de las ecuaciones de segundo grado à 

la forma x + b __1.

Adición, sustracción, multiplicación, 
division, elevación ó potencias y extrac
ción de la raiz cuadrada de las expresio
nes imaginarias.

Teoremas correspondientes.
Potencias y raíces de las cantidades 

algebráicas, monomias y polinomias,
Cálculo de los radicales.
Cálculo de los exponentes fracciona

rios.
Teoría de las combinaciones.
Binomio de Newton.
Fórmula.
Término general.
Extracción de la raíz w de un número
Expresión del término general de la 

fn, potencia de un polinomio.
Raíz cuadrada, cúbica y de un gra

do cualquiera délos polinomios.

Desarrollo do ^A -b B

Progresiones por diferencia y por 
cociente.

Séries.
Condiciones de convergencia.

l Desarrollo en série de una función 
algebráica.

Fracciones conlínuas.
Reducidas y sus propiedades.
Uso de dichas fracciones.
Fracciones conlínuas periódicas.
Logaritmos, sus usos y propiedades.
Formación de tablas.

ÛB
Resolución de la ecuación— = b.

a
Pasar de un sistema à otro¡de loga

ritmos.
De las ecuaciones exponenciales.
Teoría del interés compuesto.
Principios generales de las funciones 

derivadas.
Definición de esta derivada de una 

función entera y racional.
Fórmula de Taylor derivada de un 

producto, de una potencia y de un co
ciente.

Extension del teorema de Taylor al 
caso de dos variables.

Teoría general de las ecuaciones.
Diferencia entre la resolución alge

bráica y numérica.
Toda ecuación tiene tantas raíces co

mo unidades en el exponente de su gra
do, siendo conjugadas las imaginarias

Relaciones entre las raíces de una 
ecuación y sus coeficienles’, manifeslan- 
do^si estas pueden servir para determi
nar las raices.

Regla de signos de Descartes.
Sus aplicaciones.
Condiciones necesarias y suficientes 

para qiíe la ecuación -bpa;4-q=ao 
tenga sus’raices ¿reales y para que sean 
desiguales.

Eliminación entre dos ecuaciones de 
un grado cualquierajcon dos incógnitas.

DeBeuiiipuintion-^^dHw tCTrailuiiea 
propueslas-ei) vafWsisWíims Üé ellas.

Formación de la final cuando una de 
las dos ecuaciones no tiene más que una 
solajincógnila.

Resolución de dos ecuaciones con dos 
incógnitas, cuyos primeros miembros 
son primos entres!.

Segregar las soluciones extrañas.
Resolución de 1res ecuaciones con 

1res incógnitas.
De las ecuaciones irracionales.
Trasformacion de las ecuaciones.
Ecuación de las diferenciasl, de los 

cuadrados de las diferencias, de las su
mas, de los productos y de los cocientes.

Objeto y exposición del método de 
raíces ¡guales.

Condiciones necesarias y suficientes 
para que una ecuación tenga varias ó to
das sus raíces iguales.

Ecuaciones recíprocas.
Ecuaciones susceptibles de rebaja y 

algunos problemas que á ellas conducen.
Resolución de las ecuaciones numé

ricas.
’ Limites de las raíces.

Método de raíces comensurables.
Divisiones comensurables del segun

do grado
Teorema del Roble.
Teorema de Sturm.
Cálculo de las raíces comensurables. 
Método de Slurm.
Método de Lagrange.
Método de aproximación de Newton.
Método de aproximaciones sucesivas 
Cálculo de las raíces imaginarias.
Teoría de las ecuaciones binomias.

Resolución de las ecuaciones y—1 =.

0 e y 1 =3 0.

Cálculos de los radicales algebráicos. 
Geometría.
Preliminares.

1 Qué se entiende por cuerpo, superfi 
cié, línea y punto; objeto de ¡a geome
tría; líneas recta, poligonal y curva.

Definición de la circunferencia del 
círculo.

Linea recta, su medida; común medi
da de dos lineas.

Perpendiculares y oblicuas.
Ángulos.
Teoría de paralelas.
Propiedades generales de la circun

ferencia.
Cuerdas, secantes y tangentes.
Teoría de las circunferencias, tangen

tes y secantes.
Condiciones de contacto é intersec

ción.
Medida de los ángulos.
Relaciones entre estos y sus arcos.
Division en grados de la circunfe

rencia.
Polígonos.
Triángulos.
Suma de sus ángulos.
Relaciones entre los ángulos y lados.
Condiciones de igualdad.
Cuadriláteros.
Propiedades del Paralelógramo. 
Rombo.
Rectángulo.
Cuadrado.
Condiciones para que un cuadrilátero 

sea inscriplíble ó circunscriplible.
Polígonos en general.
Suma desús ángulos interiores y ex

teriores.
Condiciones de igualdad en dos polí

gonos y datos que los determinan
Líneas proporcionales.
Propiedades de que gozan dos rectas 

cortadas por dos paralelas.
Dos triángulos é quiángulos tienen 

.suUados homólogos proporcionales
Propiedadadesile las secantes y cuer

das que se cortan en el círculo.
La tangente es media proporcional 

entre la sécante y su parte esterior,.
Propiedades del triángulo rectángulo.
Relación entre los lados de un trián

gulo oblicuo.
Polígonos semejantes.
Triángulos semejantes.
Diferentes casos de’comparaciqn.
Dos polígonos semejantes tienen sus 

ángulos iguales uno á uno y sus lados 
homólogos proporcionales.

Condiciones de comparación,
Los perímetros y demas líneas homo

logas son proporcionales con los lados 
&c.

Propiedades do que gozan los polígo
nos regulares.

Dado un polígono regular inscripto 
en un círculo, circunscribe á este círcu
lo otro semejante, ó inscribe uno de du
plo número de lados, y calcular los la
dos de los nuevos polígonos en función 
del primitivo.

Siendo dados los perímetros de dos po
lígonos regulares semejantes inscrito y 
circunscrito á un ¡circulo, calcular los 
perímetros de los de duplo número de 
lados.

Valuación de los lados del cuadrado .
Del exágono, del triángulo, del decá

gono y de! pentedecágono.
Solución aproximada de la relación 

de la circunferencia al diámetro.
Areas de les superficies planas.
Comparación de áreas.
Resolución de los problemas que co

mo aplicación se propongan.
Generación del plano.
Perpendiculares, oblicuas y paralelar 

à un plano
Proyecciones de nn punto y de una 

recta sobre otra ó un plano.
Plano proyectante.
Angulos cuyos lados son paralelos.
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Paralelas en et espacio.
Pianos paralelos.
Oistancia mas corta entre dos rectas.
Inclinación de dos rectas no situadas 

en el naismo plano.
Inclinación de una recta sobre un po

lígono.
Angulos diedros.
De un ángulo rectilíneo correspon

diente
Relaciones que existen entre dos án

gulos diedros y los rectilíneos correspon
dientes.

Medida del ángulo diedro.
Angulos poliedros.
Triedros suplementarios.
Límite de. la suma de ios ángulos 

diedros de un triedro y demás propie
dades de que gozan.

Condiciones de igualdad de dos trie
dro

Triedros y ángulos poliedros simé
tricos.

Gonstrúceion de un triedro con 1res 
ángulos planos ^ados.

Superficies curvas, cono, cilindro y 
esfera.

Téórémás correspondientes.
Poliedros.
Sos diferentes especies.
Igualdad de dos tetraedros.
Pirámide.
Paralelepípedo; sus propiedades. 
Cubo.
Prisma.
Poliedros semejantes.
Comparación de los mismos.
Poliedros simétricos.
Poliedros regulares.
Areas y volúmenes de los cuerpos.

' Del cilindro.
Del cono.

“Comparación de áreas y volúmenes 
délos poliedros semejantes.

Resolución délos problemas de apli
cación que se propongan.

Trigonometría.
Su objeto.
Líneas trigonométricas.
Convenios sobre los signos.
Relaciones entre las líneas trigono

métricas de dos arcos iguales y de sig* 
noB contrarios.

Variácion de las lineas creciendo los 
arcos desde cero ai infinito.

Formulas de todos los arcos corres
pondientes á un^seno ó coseno dado.

Relación entre las líneas trigonomé- 
tricas de dos arcos suplementarios.

Reducción de un seno ó coseno de cual
quier arco á un seno ó coseno de un ar
feo menor que él cuadrante.
- Relaciones qué ligan las seis líneas 

trigonométricas de un mismo arco.
j3pstablecer el xadio anjas f^^ulas 

Halladas suponiéndole igual ala .unidad 
lineal

Seno y coseno de un ángulo en fun- 
eipa de la tangente.

Jórmulas parai Hallar el. sene y coseno 
de Ja suma ó la diferencia de dos arcos 
én ^función del seno y. cosefab de estos 
arcos.

Generalidad de estas fórmulas.
F.ó^mpías para trçisformar en un pro

ducto de dos fractores la suma ó la dife- 
fénfeia de dos‘senos ó de dos cosenos.

. Diferencia de los cuadrados de dos se
nos.^.dedos cosenos.

delación entre la suma y la diferencia 
délos sénos de dos arcos.

Fórmulas relativas á la multipliea- 
C¡on ó division de dos arcos.

Construcción y uso de las tablas tri
gonométricas.

Qué se entiende por seno de un án- { 
guio. I

Determinación de las fórmulas para 
la resolución de los triángulos rectilí
neos.

Resolución de los triángulos rectán
gulos.

Resolución de los triángulos oblicuos.
Cálculo del área de un triángulo en 

función de los datos que lo determinan.
Aplicación de la trigonometría á di

versas operaciones sobre eí terreno.
Para el exámen de estas materias se 

adoptará como texto el Cirodde, admi
tiéndose no obstante contesten por otro 
cualquiera, siempre que trate dichas 
materias con la extension que marca el 
programa.

Madrid 5 de Junio de 1861.osé M. 
Prat.

Habiéndose dado parte por 
el Alcalde de Villoslada de la 
desaparición de un macho de 
la propiedad de Hermenegildo 
Bacino, vecino del espresado 
pueblo, encargo á las autori
dades locales de esta provin
cia y demas dependientes de 
mi autoridad, procuren inqui
rir el paradero del macho in
dicado dando de ello oportu
no conocimiento á este Go
bierno y al Alcalde de Villos
lada.

Logroño 2 de Julio de 1861. 
—Manuel Somoza.

Señas del macho.
Edad¿u^ro agps, peló, 

taño, alzada cómo seis cuartas 
y media^ una lista negra des
de la crin hasta la cola, otra 
lista negra que cruza las dos 
espaldas, una corona en cada 
lado y un lunar pequeño.

TRIBUNAL DE CUE.ÏÏÂS DEHREINO.
Secretaria general.—Negociado 2.°

EMPLAZAMIENTO.
Por el presente y en virtud de acuerdo 

del limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección 
5.“ de este Tribunal, se cita, llama y em
plaza por primera vez á D. Francisco Paez 
de la Cadena, Gobernador que fué de la 
provincia de Logroño, cuya paradero se 
ignora, á fio de que en el término de 3.0 
dias, que empezarán á contarse á los diez 
de publicado este anuncio en la ffaceta, se 
presenten eñngsta Secretaría general por 
sí ó por medio de encargado, á recoger y 
contestar el pliego ¡de reparos ocurrido en 
el exámen de la cuenta del Tesoro por In
gresos y, pagos de dicha provincia respec
tiva al mes de Enero d.el año de 1858; en 
la inteligencia qué de no verificarlo, les 
parará ¿el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Junio de ISól.rrrJosé 
Tollis.'

CONTADURIA PE HACIENDA PUBLICA 
¿DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

En la disposición i.* déla Sección 
5.‘ dé la ley de presupneslos de 25 
de Junio de 1855, se previene, como 
medida general, lo siguiente:

«Con el fin de precaver oculta
ciones y fraudes en la percejieion de 
los haberes iJé fas clases pasivas,

dispondrá el Gobierno revistas pe
riódicas de presente que le aseguren 
de la existencia de los individuos en 
la provincia donde radican sus pa
gos, así como de no haber sufrido 
alteración el estado de las personas 
que fundan en él el derecho que dis
fruta.»

En cumplimiento de la disposición 
déla ley que queda inserta, se co
municó Real órden por el Ministerio 
da Hacienda con fecha 22 de Agosto 
del mismo año, estableciendo las re
glas siguientes.

I .’ La revista periódica tendrá 
lugar dos veces eu el año y en los 
meses de Enero y Julio de cada uno.

2 .* El término preciso dentro del 
cual ha de quedar terminado este 
servicio es de diez días, empezando 
á contarse respectivamente desde 1 
de Enero y 1.' de Julio,

3 .‘ Con diez dias de anticipa
ción por lo menos se estampará el 
oportuno anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia para conocimien
to de los interesados y para que pue
dan proveerse de losdocumeutosque 
han de presentar y‘de que se hará 
oaérilo mas adelante. En este anan- 
cio se insertará literalmente la dis
posición de la ley.

4 .“ Dentro del término que que
da señalado se presentarán al Con
tador de Hacienda pública de la pro
vincia donde residan lodos los indi
viduos que por cualquier concepto 
perciban haberes pasivos, ya proce- 

litar.
5 .‘ Los interesados .deberán ir 

provistos de los documentos siguien
tes. El que acredite la declaración 
del derecho pasivo en cuyo goce se 
hallan: un certificado del Alcalde 
constitucional ó de barrio que justi
fique hallarse empadronado en el 
punto de la vecindad. Los retirados 
de guerra y marina podrán justificar 
el último extremo por medio del Jefe 
del Cantón ó autoridad militar inme
diata si la hubiese eii el pueblo don
de se encuentre, pues de no existir 
están sugelos á obtener de la auto
ridad civil el ddcumenlo, como los 
individuos de las demas ciases. Las 
viudas y huérfanos de los diferentes 
Monles-pios y los que cobran pen
sion en concepto de remuneratoria ó 
de gracia, deberán presentarse la de 
estado, y la certificación de residen
cia estamoada precisamente à con
tinu .’cion de aquella. Todos declara
rán si perciben alguna asignación, 
sueldo ó retribución de los fondos del 
Estado, de los municipales ó provin
ciales, añadiendo los religiosos es- 
claustrados y ios secularizados en 
épocas anteriores, si poseen bienes 
propios, en que punto y hasta que 
valor, de conformidad con lo esta
blecido en el art. 27 de la ley de 27 
de Julio de 1837.

6 .* Los AlcaldcsConstitucionales 
de los pueblos respectivos, harán 
las veces del Contador de Hacienda 
pública para con los individuos de 
las clases pasivas que residan dentro 
del término de su jurisdicción. Esta 
circunstancia no les habilita para

autorizar ios certificados que deban 
espedir.

7. * Cuando algún interesado no 
pueda cumplir con los requisitos que 
se previene por hallarse fuera de la 
provincia donde tenga consignado 
el pago de su haber, los llenarán an
te el Contador ó Alcalde del punto 
donde se encuentre, espresando aque
lla circunstancia y su verdadera ve
cindad.

8. * En el caso de imposibilidad 
física que impida la presentación de 
cualquiera individuo, estará este 
obligado á pasar el oportuno aviso 
al Contador ó Alcalde que corres
ponda, quienes por sí ó por medio de 
personas debidamente caracterizadas 
para sustituirle se asegurarán de la 
verdad del hecho, concurriendo á 
domicilio á .recoger los documentos 
que el individuo deba presentar.

■ 9.“ Por el hecho de no asistir los 
interesados á la revista en la forma 
que se establece en las disposiciones 
anteriores, siempre que el motivo no 
se funde en la absoluta imposibilidad 
física, procederán las Contadurías á 
la suspension del pago de sus habe
res pasivos dando cuenta inmediata
mente á la superioridad para la defí- 
niliva resolución que proceda

10. Dentro de los seis dias si
guientes de terminada esta operación 
remitirán los Alcaldes al Gobernador 
de la provincia los documentos que 
le hayan presentado los interesados 
que tienen vecindad en el término de 
viduáíyías otervaciones que con
sideren convenientes respecto de los 
mismos

11. El Contador de Hacienda 
pública de la provincia procederá 
con la mayor escrupulosidad y celo 
ai exámen de las operaciones de los 
Alcaldes en este asunto, y por su re
sultado y el que ofrezca la revísta 
en la Capital, desde luego suspende
rá todos aquellos pagos que resulten 
incompatibles con sugecion á la le
gislación vigente, los que deban ca
ducar por haber perdido su aptitud 
legal el perceptor; y los que sumi
nistren por medio de la justificacio
nes que tendrán á la vista, ó obser
vaciones que se acompañen, sospe
chas vehementes para creer que por 
suplantaciones ó fraudes está sufrien
do el Tesoro un granvámen indebido. 
En el acto de acordar la suspension 
le Gobernador, se pondrá en cono- 
cimiento de la Junta de clases pasi
vas, con remisión de ios documentos 
que se juzguen necesarios para la 
resolución oportuna.

12. El Contador y los .Alcaldes 
en su caso desplegarán el mayor oe- 
lo y una preferente atención para 
que se cumpla el espíritu de la Ley, 
que tiende principalmente á evitarla 
satisfacción de ninguna cantidad que 
no descanse estrictamente en el de
recho que la produce. Son responsa
bles de cualquiera falla u omisión 
que ofrezca entorpecimiento ó per
juicio al Tesoro, y tiene ademas el 
deber de someter al fallo de la supe
rioridad cuantos abusos ó delitos se 
cometan, á fin de que recaiga, e- 
condigno castigo por la via guberl
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nativa ó juJicial seguo proceda.
4

provincia, de conformidad con loque | pectivamenle taparte quotes cor-i dias del mes de Julio próximo do
Lo que esta Contaduría anuncia previene la regla 3/ y á fio de que ' responde en la revista personal que 1 1861 Logroño 20 de Junio de 186L 

por medio del Bolelin oficial de la los interesados puedan cumplir res- ( debe tener lugar en los primeros diez 1—Ramon de Gárale.

Habiendo llegado la época de que los Sres. Alcaldes remitan á esta visita principal los estados del ganado que existe en ca
da término jurisdiccional para formar la estadística general de la Provincia, según previene el art. 92 del reglamento orgánico 
del 31 de Marzo de 1854, en el término comprendido desde el 20 de Juiiio hasta el 20 de Agosto inclusive, y para que los refe
ridos Alcaldes los manden con igualdad arreglados al modelo, he creído conveniente recordárselo en este anuncio por medio 
del Boletín oficial de la Provincia acompañando un modelo; bien entendido que el que no lo remita con arreglo á él, se dará 
en descubierto como informal, advirtiendo remitan aun mismo tiempo el pago para el Escribiente por completo que á cada 
uno corresponda, cuidando vengan con esactitud; pues en el caso de ocultación ó demora incurrirán en la pena señalada por 
la ley. Albelda 30 de Junte de 1861.—El Visitador principal, Agustin Gomez.

PROVIKCIà ÜE PARTIDO DE AÑO DE

£stado general de la riqueza pecuaria que existe en el presente año en este distrito municipal comprensivo de los nom
bres de los ganaderos^ número^ especie y clase de los que cada uno posee computados las yeguas por ocho cabezas meno- 
reS:, las vacas por seis y los cerdos por dos, conforme á las instrucciones del ramo, y espresivo de los puntos donde pastan.

AyuDlamieoto de Puntos donde pastan.

Resúmen general de las clases y especies computadas en cabezas menorae 
En ganado trashumante
En estante, trasterminante y mercbaniego

Total general

Sello de la Alcaldía. •El Alcalde. El Síndico de Ganadería, El Secretarte

ANUNCIOS.
El Ayuntamiento de la villa de 

Grañon, en virtud de la Real órden 
espedida por el Excmo Sr. Ministro 
de la Gobernación con fecha 16 de 
Mayo último por la cual S M. la Rei
na (q. D. g.) se ha servido autori
zarle para la imbersion de la canti
dad que había solicitado en virtud de 
espediente instruido al efecto, con 
objeto de proceder á la ejecución de 
las obras necesarias para la conduc
ción de aguas á dicho pueblo de los 
manantiales que dan las Fuentes ti
tuladas Campos y de la Tpji, que le 
fueron concedidas en virtud de otra 
Real órden espedida por el Ministerio 
de Fomento en 13 de Agosto del año 
pasado de 1860, en sesión de este 
día ha dispuesto conforme se le pre
viene en la citada Real órden de 16 
de Mayo, sacar á subasta pública la 
cgecucion de dichas obras, y señalar 
para el remate el día quince de Agos
to próximo venidero en lasSalas con

sistoriales del mismo y hora de las 
doce de la mañana del citado dia

Lasuba?l<ise celebrará con arreglo 
á las leyes, à el presupuesto, plano y 
condiciones insertas en el proyecto 
formado por el Ayudante D. Agapito 
Roiz que se halla aprobado, y con 
las condiciones particulares que se 
añadirán que uno y otro estará de 
manifiesto en la Secretaria de Ayun
tamiento desde el dia en que se in
serte este anuncio en el Boletín ofi
cial, hasta el 13 de Agosto próximo 
señalando para el remate, con el fin 
de que los que gusten tomar parte en 
la egecuciou de las obras, se ente
ren del proyecto, plano y condicio
nes.

Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados no escediendo de la can
tidad de 33.330 rs. 37 cénts. á que 
asciende el presupuesto de dichas 
obras, no siendo admisibSes las que 
se presenten escediendo de aquel a 
cantidad; y si resultasen dos ó mas 
iguales, se celebrará en el acto úni
camente entre sus autores la licita

ción por media hora, íijindosp la pri
mera puja por lo menos de cuatro
cientos reales, quedando las demas à 
voluntad de los licit olores siempre 
que no b igen de cien reales Grañon 
Junio ‘ 6 «le 1861.—Por acuerdo del 
Ayuntamiento —E* Alcalde. Manuel 
Alonso.—El Secretario, Nico¡ás-Gliiii-- 
chelru.

Pníle no oficial.

Se halla terminado el 
amillara míen lo de la rique
za inmueble de esta ¡urisdic- 
cion, y espueslo al público 
por término de seis 4ias en 
la Secretaria de este Ayun
tamiento. Lo que se anun
cia para conocimienlode los 
interesados; advirtiendo que 
pasado dicho tiTmino, uo se 
oirá reclamación alguna.

Murillo de Rio L<‘za i.® 
de Julio de i86i.=«Marcial 
Saenz de Jubera.

A caba de llegar á esta Ca- 
S pilai un baciador francés, y 
‘ pone en conocimiento de los 
ciñamos, barbéis, y eh^mas, 

"qiie pondrá gratisá sus par
roquianos las cachas de las 
navajas que se les descom
pongan; también compone 
paraguas y abanicos. Vive 
calle de Mercaderes, núm. 18

Quien quisiere comprar 
cinco cuvas, en buen estado 
de servicio, acuda á la calle 
Mayor, núm. i63, donde se 
halla la persona autor¡z.ida 
de su venta. También se 
venden cada una por sepa- T- 
rado.

LÜGROÑQ: IMP. DB RUIZ.
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